
  

Providencia Autorización Especial para los Agentes Aduaneros 

INA/2003/0039 

Caracas, 23 de enero de 2003 

Providencia Administrativa  

El Intendente Nacional de Aduanas en ejercicio de las atribuciones contenidas 
en la Providencia Administrativa N° SNAT/2002/879 de fecha 24/12/01 publicada 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 37.359 de 
fecha 08/01/02, así como en el artículo 1 de la Providencia Administrativa N° 
SNAT/2002/944 del 15/05/02, publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 37.452 del 28/05/02 y en la Resolución N° 979 del 
13/06/02, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 37.466 del 17/06/02. 

Considerando 

Que es obligación del Estado garantizar el suministro de bienes y servicios que 
satisfagan las necesidades básicas de la población, siendo necesario 
instrumentar los mecanismos para asegurar el normal desenvolvimiento de las 
operaciones aduaneras; 

Decide 

Artículo 1.  
Los Agentes de Aduanas debidamente autorizados conforme a la normativa 
aduanera para actuar o gestionar ante determinadas Gerencias de Aduanas 
Principales, podrán realizar operaciones y actividades aduaneras con carácter 
temporal, por cualquier aduana del país habilitada para las operaciones 
aduaneras de importación, exportación y tránsito. 
 
Artículo 2.  
Los Gerentes de las diferentes Aduanas del país serán responsables del exacto 
cumplimiento de la presente autorización, asimismo los Agentes de Aduanas 
deberán presentar copia de la Gaceta Oficial que acredite su autorización para 
operar como tal, ante la aduana donde pretenda realizar la correspondiente 
operación aduanera. 
 
 

 



Artículo 3.  
Esta autorización se mantendrá vigente por un lapso de treinta (30) días 
continuos, contados a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta Oficial de 
la República Bolivariana de Venezuela. 

Comuníquese y Publíquese, 

 

Rigoberto Fernández Tabuada 
Intendente Nacional de Aduanas 

 

 
 

 


